	Fecha
	10 de mayo de 1976
	Sesión número
	26

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: ND

	Tutelados: Manuel Enrique Rojas Castro, James D. Ashley Folson, James Whidden y Johnny Chaverri Samudio

	Recurrido: Alcaldía Corredores, Juzgados Primero y Cuarto de Instrucción de San José

	Objeto del recurso: Detención 

	Respuesta de los recurridos: ND

	Parte dispositiva
	Se acordó archivar los recursos por estar en libertad los tutelados.



N° 26

SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del diez de mayo de mil novecientos setenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, Presidente; Quirós, Odio, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Fernández, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides.

Artículo IV
Entran los Magistrados Arroyo y Blanco.-
Se dispuso archivar los recursos de hábeas corpus interpuestos a favor de MANUEL ENRIQUE ROJAS CASTRO, JAMES D. ASHLEY FOLSON, JAMES WHIDDEN y JOHNNY CHAVERRI SAMUDIO, por cuanto informan los señores Alcaldes de Corredores y Jueces Primero y Cuarto de Instrucción de San José, que las citadas personas se encuentran en libertad.-
